
 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS 

CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA DE ADMISIÓN A TRÁMITE, 

DESISTIMIENTO, DESESTIMACIÓN Y RENUNCIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS, EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN DE 

OBRAS AUDIOVISUALES PARA CINE, TELEVISIÓN Y PLATAFORMAS DIGITALES 

 

Con fecha 11 de diciembre de 2024, el Director General del Instituto de las Industrias 

Culturales y las Artes (ICA), dictó Resolución por la que se convocan AYUDAS 

ECONÓMICAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA 

PRODUCCIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES PARA CINE, TELEVISIÓN Y PLATAFORMAS 

DIGITALES (BORM N.º 291, de 17 de diciembre de 2024). 

Una vez finalizado el plazo de subsanación concedido, de conformidad con el artículo 

09 de la Resolución de convocatoria, y con los artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta 

Dirección General. 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declarar transcurrido el plazo de subsanación de las solicitudes presentadas a la 

convocatoria de AYUDAS ECONÓMICAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES PARA 

CINE, TELEVISIÓN Y PLATAFORMAS DIGITALES 

 

SEGUNDO.- Admitir a trámite las solicitudes relacionadas en el ANEXO I de esta Resolución, 

ordenándose al órgano instructor que dé traslado de las mismas a la Comisión de Valoración.  

 

TERCERO.- Declarar como desistidas las solicitudes relacionadas en el ANEXO II de esta 

Resolución por los motivos en él indicados. 
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CUARTO .- Declarar la inadmisión de las solicitudes relacionadas en el ANEXO III de esta 

Resolución por los motivos en él indicados. 

 

QUINTO: Aceptar la renuncia de las solicitudes relacionadas en el ANEXO IV de esta 

Resolución por los motivos en él indicados. 

 

SEXTO - Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se puede formular 

recurso de alzada ante la Presidencia del ICA en el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente al de su publicación conforme a lo establecido por los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

SÉPTIMO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web del ICA 

www.icarm.es apartado CONVOCATORIAS., sustituyendo a la notificación individual y 

surtiendo los mismos efectos conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 

a lo establecido en la convocatoria de la presente ayuda. 

 

 

 

Murcia (fecha y firma electrónica al margen) 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE  

LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

MANUEL CEBRIÁN LÓPEZ 
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http://www.icarm.es/
http://www.icarm.es/servlet/s.Sl?METHOD=LSTCONVOCATORIAS&sit=c,889,m,3732,i,1


 

 

ANEXO I: SOLICITUDES ADMITIDAS A TRÁMITE 

N.º 
EXPEDIENTE 

SOLICITANTE/ 
REPRESENTANTE 

NIF/CIF PROYECTO/ 

APRO_02 CÍA CREATIVA HORIZON MEDIA SL  B73470692 

PACO RABAL: MÁS ALLÁ DE LA PANTALLA  
(Largometraje documental) 

 

APRO_03 MASKELINE SL B73842072 

EL RAYO QUE NO CESA 
 (Miniserie) 

 

APRO_06 AZENAYA PRODUCCIONES SL B73188625 

BLINDADO Nº 6 
(Largometraje) 

 

APRO_07 
ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ 
BERMEJO 

***295*** 

EL ÚLTIMO REBELDE  
(Largometraje documental) 

 

APRO_08 IMAGIA VIDEO INFOGRAFIA SL B30533087 

LOS ANDES DE NORTE A SUR  
(Largometraje documental) 

 

APRO_09 JUAN M.ª PRIETO GAMBÍN ***624*** 

MURCIA AZUL, ENTRE EL CIELO Y EL MAR  
(Largometraje documental) 

 

APRO_10 PRODUCCIONES SERRANO SLU B73027658 

GUERRERAS 
 (Largometraje documental 
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ANEXO II DESISTIDAS 
N.º 

EXPEDIENTE 
SOLICITANTE/ 

REPRESENTANTE 
NIF/CIF PROYECTO/ RAZONES DESISTIMIENTO 

APRO_01 
GLOBAL 
AUDIOVISUAL SL 

B04759692 

ENCICLOPEDIA 
AUDIOVISUAL 

FOLCLORE REGIÓN DE 
MURCIA 

(Documental) 

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 
FORMA 
 

 

 
 

ANEXO III SOLICITUDES NO ADMITIDAS 
N.º 

EXPEDIENTE 
SOLICITANTE/ 

REPRESENTANTE 
NIF/CIF PROYECTO/ 

RAZONES INADMISIÓN 

APRO_04 
TELEVISIÓN 
MURCIANA SA 

A30394407 
SI TE CONTARA  
(Largometraje) 

NO CUMPLIR CION EL 
REQUISITO QUE RECOGE EL 
ARTÍCULO 3.d DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
CONVOCATORIA 

 
 

ANEXO IV RENUNCIA 

N.º EXPEDIENTE 
SOLICITANTE/ 

REPRESENTANTE 
NIF/CIF PROYECTO 

APRO_05 KINOS KLAN PC SL B30255327 

NANA Y ESTRELLA (Largometraje 
documental) 
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